
FIESTA Y PODER. 
APORTACIONES HISTORIOGRÁFICAS AL 

ESTUDIO DE LAS CEREMONIAS POLITICAS EN 
su DESARROLLO HISTORICO. 

por Ma Pilar Monteagudo Robledo 

Desde la Antigüedad hasta el momento más contemporáneo de nnestra 
historia las fiestas públicas han sido objeto de estudio desde muy variados 
puntos de vista. Su vertiente política, su identificación con uno más de 10s 
resortes del poder establecido es la que destacamos en este trabajo que 
sigue a la fiesta en su recorrido histórico. 

Como indica Klaus Bringmann', 10s pueblos de la Antigüedad no 
conocian la diferencia entre fiestas religiosas y profanas. Tal división 
llegó a ser una característica estructural de la sociedad de la Antiguedad 
tardia en Europa con la victoria del cristianismo y encontró su 
correspondencia en la coexistencia de fiestas eclesiásticas y profanas. En 
este contexto tiene su fundamento el origen de la ceremonia del triunfo en 
Roma. En principio, el triunfo no fue una exhibición profana de las 
victorias romanas. El caudillo triunfante entraba en marcha solemne con 
el botin, 10s prisioneros y su ejército en el espacio amurallado de la 
ciudad, separado del hostil mundo exterior por la linea sagrada marcada 
por la puerta de triunfo que atravesaban en su entrada. Se trataba de un 
acto mágico y ritual por el que el ejército se purificaba de las culpas de 
sangre perpetradas en la guerra. El desfile del ejército concluía en el 
Capitolio, donde el caudillo victorioso ofrecia 10s sacrificios. En ese 
centro politico-religioso de la comunidad cumplia las promesas hechas a 
10s dioses en el momento de su marcha hacia el campo de batalla. Asi, el 
triunfo s610 podia celebrarse tras una guerra victoriosa. A la purif~cación 
ritual del ejército y el cumplimiento sacral y juridico de las obligaciones 
contraidas con 10s dioses, el triunfo añadia la protección mágica al 
vencedor de las amenazas de malos demonios. 
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Cuando la pequeña ciudad-Estado de Roma se convirtió en potencia 
mundial, la política se emancipó de la religión y la fiesta del triunfo se 
vio involuerad,a en este proceso. Aunque para todos habia sido un acto 
migico-ritual, para el triunfador tuvo desde siempre otro significado: el 
de la ostentación y el reconocimiento máximo de sus logros. +n una 
sociedad militar como la romana, el triunfo era la expresión visible del 
prestigio alcanzado con la victoria militar. Pero era el Senado el que tenia 
en sus manos el control de la celebracidn de tales triunfos. El precario 
equilibri0 entIe las pretensiones personales de poder y la solidaridad 
estamental se cquebró a finales del siglo I1 y el triunfo se convirtid en un 
medio de ostentación personal y conquista de simpatias entre el pueblo y 
el ejkrcito. La generosidad del ca~idillo victoriosa para con sus soldados 
y el pueblo en general tenia en esta ceremonia de entrada y las fiestas 
celebradas por este motivo un adecuado marco de expresión. Fiesta y 
poder emprendian juntos su andadura histiirica. 

Asi, estas ceremonias de adventus -<<llegada>>- se practicaron en la 
entrada de 10s emperadores romanos en la Ciudad Eterna y se mantuvieron 
en la Edad Media. La rnás destacada fue la realizada en el año 800 por 
Carlomagno en Roma donde fue coronado emperador2. En ocasiones 
anteriores el rey de 10s francos habia sido recibido en la iglesia de San 
Pedro, extrannuros de la ciudad, como un extranjero ilustre, pero no 
como el soberano del Estado. En el año 800 el Papa León 111, dependiente 
del rey, le tribut6 10s honores reservados a la llegada del emperador 
romano. Fue recibido con una pr-ocessio imperial en la que 10s romanos 
desfilaron portando el estandarte de la ciudad rnientras entonaban cánticos 
laudaterios. I;ue celebrado como cosmócrator, denegando intencionada- 
mente al emperador de Bizancio el derecho de precedencia entre las 
autoridades cristianas. Tras su entrada en Roma se celebr6 la cerenionia 
de coronaci6n imperial. El Papa abrió los festejos con una misa dc 
Navidad. En el transcurs0 de la misma, León I11 coronó a Carlomagno 
y 10 ungió con 10s óleos sagrados. Como señala Orth, ungir a un rey, 
colocándolo por encima de la condición laical por medio de esa 
consagración sacramental, era una costumbre franca o, más exactamente, 
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un uso carolingi0 no practicado en Bizancio. Fue introducida por Pipino 
siguiendo el ejemplo de 10s reyes del Antiguo Testamento, para dar un 
fundarnento teórico y ceremonial a su usurpación de la monarquia. Pero 
el primer rey que se adorn6 con la corona, el simbolo rnás importante 
de la soberania de 10s monarcas europeos desde Constantino el Grande, 
fue Carlomagno. A la unción y coronación se unió la aclamación, como 
tercer elemento del ceremonial. Este acto consistia en la declaración, 
por parte de 10s presentes en la iglesia, de su conformidad con la 
exaltación del emperador a través de la expresión <(¡Vida y victorin al 
gran emperador que nos trae la pnz, Carlos, tememso de Dios, excelso, 
coronndo por Dies!>). La ubicación de la aclamación en la ceremonia de 
coronación es inhabitual. Se aparta del models romano oriental -imitado 
en todo 10 demás- colocando al Imperiurn Romnnum en el mismo rango 
que el bizantino. En Bizancio, la aclamaci6n pública representaba el 
acto de elección, precedia a la coronación misma y se realizaba en otro 
lugar. Al cambiar el Papa León I11 el orden de 10s actos realzó la 
importancia de la coronación y, con ello, SILI propia participación; la 
aclamación perdi6 su carácter constituyente para convertirse en una 
ovación confirmadora. Esto significó ventajas futuras para el Papado: su 
liberación del emperador de Bizancio y la más convincente argumentación 
para pedir la protección del emperador franco, primero, y germánico, 
después. A la aclamación secular siguió la eclesiástica en forma de 
canto o laudes en el que se muestra al soberano como representante de 
Cristo en la tierra; se evocan sus virtudes y se canta un gobierno grato 
a Dios y anhelado por 10s súbditos, plagads de éxitos militares. Por 
último, el Papa rendia homenaje al recién coronado. 

En opinión de Orth, el ceremonial de coronación de Carlomagno pone 
de manifiesto, por un lado, la impugnación de la pretensión del Imperio 
bizantino de ser el sucesor universal y Único del Imperio romano, y, por 
otro, la concepción carolingia de la dignidad imperial: en su Imperi~~rn 
Christianum Carlomagno tenia la obligación de proteger a la cristiandad 
y constituirse en guia del popzilus christinrz~is, separando la dignidad 
imperial de Roma. En el año 800 se aclamó al Imperator y Augustns, pero 
no al Imperator Romnnzls, y, rnás tarde, una nueva Roma hará su 
aparición: Aquisgrán. Con este ceremonial de coronación Carlomagno 
unificó por primera vez el mundo occidental. 



Pero no sÓ1o las entradas y coronaciones imperiales tienen un sentido 
politico en la Edad Media, también 10s rituales practicados en breas geo- 
politicas de menor entidad evidencian las relaciones de poder. 

Lawrence I\d. Bryant analiza, en su estudio sobre las ceremonias de 
entradas rcales en Paris', el reparto del poder entre la comunidad y el 
monarca, el respeto mutuo en sus respectivos papeles hasta el siglo XVII, 
centuria en la que estos rituales olvidan la herencia simbólica y retcirica 
de la Edad Metlia, época en la que estas ceremonias servian de soporte a 
la creatividad y expresión de la comunidad urbana para convertirse, en cl 
Barroco, en espectáculos grandiosos y formalistas que despersonalizan el 
ritual y petrifican las ceremonias, vehiculat~do la ideologia absolutista. 

En las entradas medievales, 10s regidores y corporaciones salen en 
procesibn a recibir al rey a las afueras de la ciudad donde recuerdan al 
monarca sus privilegios y libertades. Precedido por 10s atributos reales 
-la corona y el cetro- y sus acompañantes, el monarca entra en Paris 
(desde Cinales del siglo XV, con traje militar) bajo el palio que llevan las 
autoridades de la ciudad, simbolizbndose en 61 la posición que 10s 
personajes oficiales ocupan junto al rey, al que protegen, al tiempo que 
reciben la protección espiritual del soberano. Es más, la presencia del 
palio y sus portadores simboliza el compromiso real de respetar la 
situacicin privilegiada de la ciudad, erigiéndose en el garante y protector 
de las libertades ciudadanas. Este compromiso real de respeto no se agota 
en 10s privileg~~os civiles. En la catedral, el rcy jura preservar 10s privilegios 
eclesiásticos, concluyéndose la ceremonia del jocundus ndventus con el 
canto del Te Lle~lrn LnucEnmw. A continuación y hasta 1549, a50 a partir 
del cual esta ceremonia tiene lugar en la recepcicin extra-muros, un orador 
de la Tjniversidad de Paris se dirige al rey en nombre de esta instituci6n 
con la misma intención de recordarle y reclamarle la protección de sus 
privilegios. Un banquete en el palacio de justicia pone fin a la ceremonia 
de entrada, en cuyo ritual, señala Bryant, <<les corporations s'unissnieizt 
autour du roi et ajjt'rmnient une part de leur spécificitk et de leur devoir 
envers le roi et le rojaume. Ainsi, l'ensemble cle la céréminonie avnit 
donné lie~i ¿i ~!ine sorte de représetztation du corps politique>>? Es en estc 
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periodo en el que se precisa el ceremonial de entrada, cuando Paris y sus 
corporaciones comienzan a afirmar su personalidad legal frente al rey. El 
papel del rey se ritualiza a medida que la ciudad afirma su identidad. Los 
espectáculos celebrados en la calle durante la entrada la reafirman en la 
medida en que son muestras del buen gobierno de un cuerpo politico que 
se considera a si mismo como el consejero indispensable de un rey ideal. 
El ritual atestigua una conciencia pública y una colaboración institucional 
que destaca el sentido de reciprocidad y consenso. La ccjoyeuse entrée>> 
medieval -concluye Bryant- ccconstitue un excellent exemple de l'équilibre 
du poitvoir et de l'esprit constit~itionnel ir. l'époqite médiév~le>>~.  

Frente al poder secular de la ciudad medieval, puesto de manifiesto en 
la ccjoyeitse entrée,,, la sagrada potestad real encuentra en las ceremonias 
de coronación su más clara expresión. Francia vuelve a ser el objeto de 
estudio! La primera coronación fue la del rey franco Clovis, en el 496. 
La leyenda atribuyó este carácter a lo que no fue mas que una conversión 
y un bautismo en el que se utilizó por primera vez la Santa A ~ n p ~ ~ l l a ,  
instrumento esencial para la unción que, desde entonces, ha marcado el 
carácter sagrado de la monarquia. La purificación tanto de la iglesia 
donde tendrá lugar la coronación como del propio rey es el primer paso 
del ritual. El monarca apartado en una habitación, a la que van 10s pares 
a buscarle para la coronación, se purifica de su estado de pecado. Asi se 
prepara el monarca para, como expresa en su juramento, defender 10s 
intereses de la Iglesia y del pueblo cristiano que est6 bajo su protección. 
De manera parecida hace el rey de Inglaterra su juramento durante la 
época más temprana de la monarquia. Despues la promesa se cambia 
hasta el punto de negar la naturaleza condicional del poder del rey que 
dependia de su protección del pueblo. Esta misma tendencia se observa en 
la evolución de la monarquia francesa con el desarrollo de la doctrina del 
derecho divino de 10s siglos XVI y XVII. Tras el juramento, el arzobispo 
le entrega la espada al rey, simbolo del destino de la Iglesia confiado al 
monarca. A continuación el rey se pone sus ropas ceremoniales que se 
corresponden con 10s atributos del clero, comenzando asi su sacralización. 
Ésta continúa con la unción, considerada como un sacramento que 

5. lbí~leti~, pág 536. 
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concede al rey la gracia del Espiritu Santo por medio del óleo de la Santcl 
Arnpulla mezclado con el crisma. En este msmento el rey sufre un cambio 
de estado: j~as;.l del mundo secular al religioso y sagrado. La unción es un 
ritual de regeneración que, en opinión de M. Bloch, sirve tanto para 
purificar como para justificar y legitimar, es decir, para conseguir la 
garantia de legitimidad concedida por un derdcho sagrado7. La sacralizaci6n 
del monarca se completa con su participación en el oficio religioso, 
adoptando el papel de rey-sacerdote al que el arzobispo consagra en su 
entronización. El rey ungido recibe su investidura, acto por el que entra 
en posesibn di: los atributos de su poder. El arzobispo coloca la corona cn 
la cabeza del rey, que sostiene en su mano derecha el cetro y en la 
izquierda la mano de justicia. A continuaci6n se le entregan las arnias de 
un caballero -espelas y guanteletes- y el anil10 real, simbolo del 
matrimonio del rey con su reino. Elementos todos bendecidos por e1 
arzobispo. La investidura termina con el reconocimiento del pueblo, los 
pares y la Iglesia. El rey recibe el beso de vasallaje del arzobispo y de las 
pares eclesiásticos y seglares que le prestan juratnento de lealtad. Antcs 
del siglo XII se pedia al pueblo su consentimiento explicito; más tarde, es 
sustituido por un respetuoso silencio. A la presentación del rey bajo el 
vitor ccqiie el rey viva eternamentew, repetido por el pueblo, sigue el 
sonido de las trompetas y el lanzsmiento de medallas de la coronaci6n. 

El interés despertado en 10s historiadores por el carácter sagrado de la 
realezaX tiene respuesta, para 10s casos d:: las monarquias castellana y 
catalano-arag~anesa, en el estudio de sus ceremonias de acceso al poder. 

A diferencia de Francia e Inglaterra, leófilo F. Ruiz concluye que la 
realeza castellana de la Baja Edad Media estaba rnás unida al idcal 
caballeresco y militar, a propósito de la Reconquista, que al sagrado". 
Hasta el reinado de Alfonso VI1 -6ltimo rey ungido-, la mayor parte de los 
reyes visigodl~s y de 10s saberanos de Asturias y León habian recibido 10s 
santos óleos y la corona. Desde 1157 ningún rey fue sacralizado, salvo 
Alfonso XI, ungido en 1332 y coronado por autoimposición. Con el fin 

7. BLOCH, Marc: Los reyes tcilfrncltur-gos, Mkxico, 1988, págs. 202 y SS. 
8. HOUREAU, Alain y INGERFLOM, Claudio-Sergio (dir.), Lo myall!d sacric! rkiris lc ticot~clc c.l~rP!ie'~i, 
París, 1992. 
9. RUIZ, Tecifilo I?: ~ U n e  royauté sans sacre: la monarchie castillarlc du Bas Moyerl Agcr, At;tiri!cs. 
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de la monarquia sacralizada aparecieron rituales más seculares, 
desconocidos en Inglaterra o Francia. Aunque la primogenitura y la 
elección jugaban un papel importante en el acceso al trono de un nuevo 
rey, el intercambio de juramentos constituia el pacto legal que unia un rey 
con su pueblo representado en Cortes. Aquél se obligaba a aplicar justicia 
y proteger las leyes y costumbres del reino, además del compromiso de 
combatir a 10s moros y recuperar las tierras conquistadas a 10s visigodos. 
En este sentido tenia especial significado la ceremonia de armarse caballero, 
ritual en el que no tenia cabida la Iglesia, lo sagrado, siendo el mismo rey 
el que se autoimponia la espada, arma real por excelencia. Junto a ésta, 
otros ritos como 10s del caballo real, el alzamiento de pendones al grito de 
ccCastilln ... por el rey,) y el besamanos. Ceremonias todas de tradición 
visigótica salvo el besamanos, inspirado en la costumbre musulmana. 
Según Ruiz, 10s reyes castellanes rechazaron conscientemente 10s emblemas 
tradicionales del poder en uso en el resto del Occidente medieval y aunque 
no consideraban sus funciones como sagradas estaban convencidos de la 
superioridad de sus responsabilidades reales, recibidas de Dios. La razón 
estriba en el carácter práctico de la religiosidad castellana en la Edad 
Media. Su falta de mistificación y el temor a la dependencia de la Iglesia 
desalentaron la institucionalización de ritos sagrados. A esto hay que añadir 
el ejemplo institucional y la influencia de las prácticas politicas islámicas, 
un cambio en el equilibri0 de fuerzas entre 10s cristianos y 10s moros en 
favor de 10s primeros después de 1157 y la mentalidad marcial de la 
monarquia y el pueblo castellano. Los reyes de Castilla expresaron y 
legitimaron su poder con las armas, en la guerra contra 10s moros. 

A esta valoración se opone José Manuel Nieto Soria:' considerándola 
una mera hipótesis, s610 justificada por remitir parte de la explicación a 
10s primeros tiempos de la constitución de la monarquia castellano- 
leonesa, y aceptando con prudencia sólo la argumentación relativa al 
rechazo de cualquier ritual sacralizador que pudiera contribuir al 
reconocimiento por 10s reyes del poder superior de 10s pontifices, 
interpretación ya apuntada por Bonifacio Palacios". Por el contrario, 

10. S I E T 0  SORIA, José ~Manucl: Cererllonins de l a  recrlezn. Propagnnrln y legititilcrcicin et1 Itr Cc~srillo 
Tr[rst[ícinlcrrcl, Madrid, 1993, págs. 39-41. 
I I .  PALACIOS MART~N,  Bonifacio: nLos actos de coronaci6n y el proceso de ~secnlarizaci6nn de la 
rnonalpi~ía catalano-aragonesa (siglos XIII-XIV)n, GENET, J.Ph. y VINCENT, B. (ed.), Étc~t et Église 
clans lrr, gen2se rle 1 'Étcl! Moderr~e,  Madrid, 1986, pág. 120. 



Sieto Soria seliala la dimensión litcrgica de las diversas celebraciones de 
acceso al trono -el juramento por 10s representantes del reino del nuevo 
rey, el homenaje individualizado, el acto tlel besamanos, la aclamacida 
con el alzamiento de pendones, el desfile-p~ocesión, actos lit6rgicos en el 
interior de la iglesia y la entrada real-: la presencia de eclesiásticos en 
estos actos, el juramento de 10s tniembros de la Iglesia, el discurso del 
monarca por boca de un eclesiástico, la propia procesión y la elección de 
un templo como marco para celebrar las ceremonias juridico-políticas de 
significaeión legitimadora. 

Respecto a la monarquia catalano-aragonesa, Palacios Martin'%eñala 
su posición ambigua. La dependencia de la Santa Sede se inicia con el 
acto de coronación e investidura de armas de Pedro 11. Dependencia que 
se rompi6 con 10s sucesores de Jaime I. Pedro 111 y Alfonso I11 hicieron 
piiblica protesta, momentos antes de su coronación, de que esta no debía 
interpretarse como un acto de investidura en el que, reconociendo el 
dominio del Papa sobre su reino, les Suera entregado a ellos a traviis dr: 
la corona. Alfonso IV y Pedro IV se autocoronaron. Pero la uncicin se 
sigui6 practicando hasta el siglo XV. La pretensión de potenciar la imagen 
del rey y su poder equiparándolo al emperador era la finalidad iiltima de 
su sacralizacitjn. No obstante, desde Alfonso IV quedó claro que no era 
la unción o coronación las que transmitían el poder al rey sino la muerte 
del predecesor, el derecho hereditario. Aquella s610 reconocia la dignidad 
real ya cxistente, no la eonstituia. En consecuencia, la corona dej6 de ser 
el principal símbol0 del poder real y est:: papel lo asurni6 la esprtda, 
autoimpuesta por 10s reyes desde Jaime I, mostrando asi la independerlcia 
de Iioma y la soberania real sobre 10s territorias ganados con la fuerza de 
sus armas. As8í, las ceremonias de coronación y de investidura de armas 
son una proc:lamación de la progresiva separación de 1s laico y 10 
eclesiistico, plero no de 10 laico y lo sagrat10 que otorgaba a 10s reyes 10s 
distintives antes privativos de 10s emperadores, No obstante, a partir del 
siglo XV la ceremonia de la unción decae, porque 10s reyes se considerriban 
como tales por derecho de sucesión y no tenian necesidad de ser ungidos. 
También decae el concepto aristocrático de caballeria y con él la inves- 
tidura de armas. 

12. / b í ~ ! e t ~ ~ ,  pdgs. 113-127. Y, del niisrno autor, 1.n corontrcicin de !os r q e r  de Artrgbr:, 1240-1410. 
Aporl~icibn f i l  e.c.tlldio de las eslructrircls tiledievctles, Valencia, 1975. 



Esta conexión manifiesta entre ritual y legitimación del poder queda 
claramente demostrada por Nieto Soria en su estudio, anteriormente 
citado, sobre las ceremonias de la realeza Trastámara en Castilla. Tambikn 
en 61 pone de manifiesto el valor propagandistico de 10s rituales por su 
capacidad de difundir 10s valores, las normas y las creencias que forman 
las ideologias politicas. 

Especialmente valoradas por su carácter legitimador, las ceremonias 
de acceso al poder y de cooperación ponen de manifiesto en la Castilla del 
siglo XV las pretensiones autoritarias de la realeza, evidenciada en la 
ausencia de un rito de acatamiento de la ley por el monarca, la falta de 

. ruptura política ante la muerte del soberano, la tendencia a resaltar la 
dimensión pública-popular del ritual de la proclamación sobre las 
ceremonias legitimadoras de 10s grupos oligárquicos y el desuso de la 
practica del juramento del rey ante dichos grupos que, por el contrario, 
legitiman al monarca jurándole fidelidad. 

El resto de ceremonias analizadas en el estudio son estimadas mis  
como propagandisticas que como legitimadoras, aunque en todos 10s 
casos ambos elementos aparezcan unidos. Nacimientos, bautizos, bodas, 
ceremonias de justicia y de victoria, litúrgicas, de recepción y funerarias 
adquieren legitimación ceremonial en coyunturas de debilidad política 
pero el esplendor festivo y el boato presente en sus rituales, la difusión 
de la imagen del rey como juez y como cabeza militar del reino, el lugar 
destacado de lo sagrado en la esencia y manifestaciones del poder 
politico, las muestras de sumisión y lealtad del reino hacia la monarquia 
-considerada y legitimada como cabeza de la comunidad política- que 
exhibe su poder a través de un sobrecogedor espectáculo dramático son 
10s elementos que las convierten en propagadoras de la idea de superioridad 
del poder real, en mecanismo de exteriorización y comunicación de una 
materializada realidad de poder. 

Ceremonias politicas cuyo constatado incremento en la Castilla 
TrastLimara es considerado por Nieto Soria como la consecuencia lógica del 
desarrollo de la institucionalización de las relaciones politicas de la mano 
de una monarquia que utiliza el ritual como instrumento de propaganda y 
legitimación de sus, cada vez mis amplias, pretensiones de poderf3. 

13. NlETO SORIA: 01). c ~ t .  págs 170-171. 



De esta misma idea participa Roy Strong14, aunque aplicada a un 
ámbito geo-polític0 rnás amplio. Para Strong, 10s festivales o espectáculos 
de corte, producto del humanismo florentino en su fase republicana a 
principios del siglo XV, acabarían convirtiéndose dos siglos después en el 
vehiculo ideal para 10s exponentes del absolutisme. Aceptando su origen 
medieval, atribuye a1 Renacimiento su conf'iguración, relacionada con la 
filosofia de los escritores y artistas renacentistas que creyeron en la 
importancia del papel de las artes y las letras en el servicio al Estado. La 
herencia medi~:val de 10s festivales renacentlstas fue recubierta y transthr- 
[nada con imágenes e ideas derivadas del redescubrimiento y estudio del 
arte, la literatura y el pensamiento del mundo clásico. La secularización 
de 10s rituales y su aprovechamierito por el emergente Estado moderno 
como instrume:ntos de gobierno fueron 10s elementos que protagonizaron 
la ccrevoluciÓn>> que separ6 el Medievo del Renacimiento. 

Corns señala Jean de Jacquot S, en el siglo XVI operan una serie de 
transformaciones: el declive de la organizaeión feudal y de la autonomia 
de las comunidades urbanas, y el reforza~niento del poder monárquico 
unido a la exaltacicin del ccestado nacional>>, adoptando cada soberano el 
ideal de Imperial" Ante la tendencia a la centralización del poder. se 
pregunta: jquicnes son 10s iniciadores de la fiesta?, jquién establece las 
directrices de la misma?. 

El anilisis de las entradas reales -de cuyo estudio se han 
ocupads Huon i ,  Lageirse'" Konigson'" Massa2:' y Petrioli" entre 

14. STKOIUG, lloy Ar!e y poder: Fiestcis del Rei~ctcintiento, 1450-1650, Madrid, 1988. 
15. JACQUOT, Jean de (ed.): Les fifes (/e In Rencrisscrrlce, París, 1973-1975, Vol. 111, pdgs. 10-12. 
16. A. YATES señala en su articulo aCharles Quint et I'idte d'empircn, JACQUOT, Jean de (ctl.): Les 

fites (Ie !(i I\'errtiiss(~r:ce, París, 1975, Vol. 11, págs. 57-97, que es el modelo oBrdico de imperio y no cl 
romano el que Carlos V trata de recuperar, modcrnizando 13 idea imperial de la Edad Mcdia. 
17. HI!O?í, Antoint:ttc: aLe th&rne du prince dans les entr6e.a parisiennes au XVlC si&clen, JACQLOT, 
Jean de (ed.): I,es fltes de /tt Rei~ciissnnce, Paris, 1973, Vol. I, págs. 21-30. 
18. LAGEIIPSE, 5il:lrcel: aL.a joyeuse entr&e du prince Philippc a Gand en 1549)>, JACQUOT, Jcnn dc 
(ed.): Les,fi!es tle Itr Rentrisstrnce, París, 1975, Vol. 11, pág!;. 297-306. 
19. KOKIGSON, Elic: *La cilé et le princc: premieres entrées de Charlcs Vlll (1484-1486). JACQUOT, 
Jcan de (ed.): /.es fe^tes de ici Retxrissar:ce, Paris, 1975, Vol. 111, págs. 55-68. 
20. MASSA, J.M.: eLe monde luso-brtsilien dans la joyeuse entric de Rouen*, JACQUOT, Jcan dc 
(ed.): /.es fites (I! ili Renaissctt:ce, París, 1975, Vol. 111, págs. 105-1 16. 
2 1. PETRIOLI TOlzANI, Annamaria:   les entrades triornfirls)>, VV.AA.: FlorPncicr i la 'Ibsctrrici tleis 
M l d i c i  o L'E:rr.o;~n (!ei Cinc-Cet:ts. El poc!er i !'esl,ai. L'escetzcr del princep, Valencia, 1352, págs. 2 19- 
222. 



otros2" es el que mejor puede dar respuesta a estos interrogantes ya que 
en estas celebraciones se plasma con gran claridad la alianza entre la 
fiesta y el poder en el contexto del emergente Estado del R e n a ~ i m i e n t o ~ ~ .  
La realidad política, no obstante, no es la misma en todos 10s ámbitos y 
el ritual festivo 10 pone de manifiesto. Mientras que en Italia prevalece la 
modalidad romana de entrada de 10s emperadores o caudillos victoriosos, 
en el norte de Europa predomina el ritual propio de las entradas medievales 
(ambos anteriormente comentados). Los trionfi de Italia y las joyeilses 
entrées del norte de Europa marcan la diferencia entre dos lineas evolutivas 
en el desarrollo del poder monárquico. 

Los festivales renacentistas se centraban en el principe. La 
magnificencia -virtud principesca fruto de la reouperación humanista de la 
postura filosófica tomista-aristotélica- se manifestaba en estos festejos, 
coincidentes con el surgimiento del absolutismo, tempranamente en Italia, 
más tarde en la Europa al norte de 10s Alpes. 

Fueron 10s nuevos gobernantes de 10s pequeños estados de la Italia 
renacentista, que dejaban atrás el repubiicanismo medieval, 10s que 
desarrollaron al máximo el arte de 10s festivales. Los triorfi asimilaban el 
soberano al emperador romano, al tiempo que conferim un aspecto 
ccantig~io>) al cortejo y a su decoración. Las estatuas, 10s arcos y carros 
triunfales, las alegorias clásicas y las inscripcisnes eran representaciones 
de la ccvictorinu del monarca absoluto, que se convierte en el personaje 
central y único, desapareciendo el diálogo entre éste y la ciudad. Pero era 
un soberano que triunfaba en la religión, en la lucha contra infieles y 
herejes, siendo presentadas las suyas como victorias de la fe. Las ciudades 
eran el escenari0 en el que se representaba esa imagen del virtuoso 
principe cristiano. Reconstruidas como ccterritorio del podem, <<zltilitznlla 
com n coreografia d'unn representacid espectacular, rica de sigrzificncions 
polítiques i simbbliques~ en ellas proyectaba el soberano la leyenda de su 
propia mitologia ideo1Ógicaz4 basada en personajes bíblicos y alegorias 

22. Nuestra contribución cn este aspecto apareceh en el Tomo I de Acrcls del XV Congreso de Histo- 
ric1 rle la Comtfcl rlc Arngdn. El pocler real en la Corotm rle Arcrgdil (sig!os XIV-XVIj bajo el titulo <(La 
entrada y juramento de Carlos I en Valencia (1528). El lenguaje simbólico como expresi6n de la 
inlagen del poder real en 10s albores del Estado Modernon (en prensa). 
23. Sobre las fornias principales de la fiesta en el contexto del Estado del Renacimiento concebido 
como obra de arte vid. BURCKHARDT, Jacobo: La culturcl del Renrrcitiziento en Itc~licr, Madrid, 1974. 
24. FAGIOLO, Maurizio: aL'Estat davant les seues efemsridesn, VV.AA.: FlorBtlcia i In Tr,scclilcl tlels 
Mkdici ti 1'Eurol~n del Cinc-Cents. El poder i 1'esl)oi. L'escetfcl del príncep, Valencia, 1992, pág. 38. 



cristianas de inspiración universal, que, avanzado e1 siglo XVI, seriin 
utilizadas para proclamar la hegemonia espiritual de la Iglesia romana en 
una Europa religiosamente dividida y ameriaza por el peligro turco. 1,os 
elementos del triunfo se utilizan con otros fines. 

Por el contrario, las joyeuses entre'es del h'orte son expresiBn dc la 
vida de una ciudad y de las obligaciones mutuas que rigen sus rclaciones 
con el principe. Las relaciones de protector a protegido son asumidas 
como un cambio de servicios, como una reciprocidad de dercchos y 
deberes, sin servilismos, propio del orgullo corporativa defensor de las 
libertades cornunales que s610 reconoce ail soberano si éste asume sus 
compromisos. Aquí, 10s cuadros vivos medievales de temdtica religiosa, 
asociados a la decoración de inspiración cívica y corporativa -y en 10s que 
participan activamente 10s ciudadanos, asocidndose asi a la fiesta entendida 
como diglogo entre la ciudad y el principe-, permanecen como elernento 
caracteristico de las fiestas, impregnados -al igual que los triorlfi italianos- 
del espiritu militante de la Contrarreforma, 

Para comprender la importancia que estas celebraciones han tenido en 
la f~indamentación y difusión del orden politico basta considerar la larga 
serie de entratlas triunfales protagonizadas por Carlos V2'. 

La monarquia autoritaria de los Austrias Mayores2" cuyos reyes se 
consideraban facultados por Dios para gobernar como soberanos absolutos, 
reinaba sobre una multiplicidad de reinos cuyas particularidades jmidicas 
juraron respetar, a pesar de 10s intentos, más o menos efectivos, de 
quebrar tal reillidad juridico-política en favor del domirziurn r e g ~ ~ l e ~ ~ .  LOS 
rituales practicados en las visitas de los monarcas a los diferentes 
territorios que conformaban la monarquia hispánica ponían de manifiesto 
dicha realidad. 

25. CHASTEL, AndrC: <<Les entrCes de Charlcs Quint en It,~lie)), JACQUOT, Jcan de (ed.): Lcs,Ji?te.s 
tle la Rerlccissclricc, París, 1975, Vol. II, págs. 197-206; CHECA CREMADES: Fernando: uLa cntr:\da 
en Milán de Carlos V el año 1541u, Goyo, 15 1 (1979), págs. 24-3 1; ROBERTSON, Jean: aL'entrCc dc 
Chnrles Quint a Londres, en 1522", JACQUOT, Jean de (ed.): Ler fires de la Renaissatace, I%rís, 
1975, Vol. 11, pdgs. 169-181; TERLINDEK, Vicomte: <La politiquc italienne de Charles Quint et Ic 
<<triomphcs de Bologneu, JACQUOT, Jean de (ed.): Les f i t z s  de lo Reirclissance, Paris, 1975, Vol. 11, 
pdgs. 29-43. 
26. FERNANDEZ .ALVARE, Manuel: aLos Austrias Maynres, jmonarquia autoritaria o ahsoluta'?a, 
Stlldill If i~toriix1, Vol. 111, 3 (1485), págs 7-10. 
27. DE LARIO, Diirnaso: ~Monarquías y parlamentos en la Espaiia ~Modernar, Recistel tie Histot.ic~ 
hlorlemcl. Anc11e.s c1,o Io Universirk~d rle Alicclnte, 2 (1982), :pfigs. 9-23. 



Como señala M" Ángeles Pérez Samper, <<la entrada real, pdblica y 
solemne, era heredera en la época moderna de una larga tradición, que 
tenia SLLS raíces en la antigiiedad y que había ido estableciérzdose y 
eariqueciéndose durante los siglos medievales. La entraci del Prírzcipe 
en las villas de su reino s~lponía el planteamiento de un din'logo entre el 
Rey y la Ciudad, inspirado y dirigido por la teoria y la praxis del pacto 
politico, como muestra tnuy claramente el caso de Barcelona. Ahonl bien, 
con el progresivo desarrollo del poder de la Monarquia, res~~ltarict 
evidente, a rnedida que pasase el tiempo, el papel prepondemnte concediclo 
a la exaltacidn de la gloria del soberano en el delicado equilibrio entre 
la creciente tendencia al absolutismo regio y la perrnanencia de las 
tmdicionales libertndes medievales y la defensa de 10s privilegios 
cii~dadanosw~~. Lo que Pérez Samper señala como una tendencia parecia 
producirse en Castilla en estos momentos iniciales del desarrollo del 
Estado, por lo que la entrada de 10s reyes en las ciudades castellanas es 
interpretado más como una exhibición tangible del poder del rey, legitimado 
por la actitud de sumisión y fidelidad del reino*" que como una oportunidad 
para ratificar compromisos reciprocos de respeto a la identidad particular 
-sus privilegios y libertades-, a cambio de Eealtad, caso en el que se 
encuentran 10s Reinos de la Corona de Aragón. Asi, las entradas reales en 
Castilla se identifican más con 10s trionfi italianos que con las joye~ises 
entrées norte-europeas, modalidad celebrativa a la que se ajusta el ritual 
practicado en 10s territorios f ~ r a l e s ~ ~ .  El caso catalán resulta ejemplificador 
al respecto. Los miembros de la Ciudad, acompañados por personajes 
destacados de 10s diversos estamentos y gremios, salen al encuentro del 
rey unos días antes de la entrada oficial para darle la bienvenida y besarle 
la mano. El dia elegido un cortejo civico recibe al rey a las puertas de la 
ciudad donde un cuadro vivo hace una representación alusiva y le entrega 
las llaves de la misma. El rey, precedido por un miembro de su corte con 
la espada real, entra en la ciudad a caballo y bajo palio cuyas riendas y 

28. PEREZ SAMPER, M" Ángeles: aEl rey y la ciudad. La entrada real dc Carlos I en Barcelona,,, 
Stlldin Historiccl, 6 (1988), pbg. 440. 
29. NlETO SORIA: 01,. cir, piígs. 120-133. 
30. Para una prirnem aproximación al caso valenciano vid. CARRERES ZACARES, Salvador: B~sclyo 
cle utln biDliojirfíct cle libros de jiesfcis celebradns en Kzlencicr y slr czntigilo Reitio, Valcncia, 1926. Su 
visión sobre las fiestas reales valencianas del siglo XVI est5 mediatizada por su aiioranza del siglo 
XV, pbg. 101. 



varas son llevadas por 10s conselleer. El recorrido se hace por una ciudad 
engalanada con decoraciones efimeras hasta llegar al punto en el que el 
monarca presta, ante el arzobispo, el juramento de respetar 10s privilegios, 
usos y costulnbres de la ciudad, recibiendo a cambio el beso de 10s 
corzselle~s en acto de homenaje. La dltima ceremonia, de carácter religioso, 
se realizaba en la catedral donde el rey rendia pleitesia al Todopoderoso. 
Finalmente era acompañado hasta su residencia3'. Acabada la ceremonia, 
las fiestas continuaban: luminarias, bailes, juegos de cañas, torneos y 
corridas de toros permitian participar a toda la comunidad en las 
celebraciones". 

Si las ceremonias practicadas en las entradas reales son la imagen del 
reparto del poder, el ritual cortesano es el reflejo de la concepción de la 
realeza en el á~nbito en el que se configura para ser posteriormente 
dif~indido. 

Siguiendo el modelo construido por Norbert Elias sobre la base de 
Versalles, Elliatt3Vestaca tres caracteristicas funcionales de la corte en la 
Europa Moderna: resaltar el carácter sagrado de la monarquia, a traves de 
un complejo ceremonial que envolvia al representante de Dios en la tierra 
en un univers0 diseñado para reproducir el orden armonioso de 10s cielos; 
unificar cn un mismo espacio la residencia del monarca con el centro del 
poder pslitico y administrativo, ambigua combinación de reinado perso- 
nal y burocrático, tan caracteristicas de las ssciedades modernas europcas; 
servir como centro ejemplar de alcance tants nacional como internacional, 
estableciendo las normas de  comportamiento y exhibiéndose 
competitivamente. 

Al igual que cualquier otra corte europea de la kpoca, la corte 
española de 10s Habsburgo se adaptaba a esta triple funcionalidad, pcro 
de una forma distintiva. Un marcado caracter religioso de la monarquia 
española, la inaccesibilidad del rey y la rigidez del ceremonial definen, 
en opinión de Elliott, esta diferencia. La mayoria de las aparicisnes 
pdblicas del rey estaban motivadas por celebraciones religiosas (misas, 
autos de fe). La devoción personal del monarca puede justificar cste 

- -- 

3 I. PEREZ SAMPER, M"ngeles: O]'. cit., págs. 439-448. 
32. %TARSBEN, C. A.: aEntrées et fttes espagnoles au XV3C sieclez, JACQUOT, Jcan dz (ed.): Les 
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comportamiento pero también 10 hace una concepción particular de la 
realeza en la que la relación del rey con Dios es considerada muy 
intima. El rey cntólico de España era receptor de un favor divino que 
hacia de 61 el mayor monarca del mundo y le obligaba a defender las 
ceremonias eclesiásticas y la pureza de la fe. La amenaza de herejes e 
infieles y la rivalidad del rey de España con el Muy Cristianisimo Rey 
de Francia, dotado de poderes curatives y sancionado pcblicamente en 
su carácter sagrado por medio de la ceremonia de coronación, elementos 
ambos ajenos a la monarquia española, hacian necesario subrayar las 
credenciales católicas del rey de España3'. Un rey prácticamente invisi- 
ble al que s610 unos pocos elegidos podian acercarse tras seguir 10s 
rigurosos pasos de un rigido ceremonial, contrastando con la corte de 
10s Borbones franceses utilizada por el monarca como escenario de 
exhibición pública. El elaborado y fastuoso ceremonial borgoñón de la 
corte de 10s Habsburgo, introducido por Carlos V en la casa del principe 
Felipe en 1548 para romper con la austeridad y tosquedad de la corte 
castellana, ponia de manifiesto -concluye Elliott- la tensión entre las 
exigeneias que planteaban la realeza privada y la pcblica, entre la 
protección y la proyección del rey. 

Desde el punto de vista de la antropologia socio-cultural, Lisón 
Tolosana se ha aproximado a la corte de 10s Austrias españoles para 
señalar, a través del análisis del ritual y el ceremonial cortesanos, el 
carácter sagrado de la monarq~ia '~ .  La corte -lugar de domesticación de 
la nobleza a trav6s del ceremonial aúlico, indicador de la interdependencia 
jerárquica y la especificidad dentro de un espacio común, y sutil arma 
de poder enmascarada por el ritual- tiene una doble finalidad: mostrar 

34. Esta irnagen religiosa de la monarquia -que nosotros hemos constatado a partir del estudio de las 
fiestas realcs celebradas en Valencia (MONTEAGUDO ROBLEDO, M" Pilar: aLiturgia y Monarquia. 
La legitirnación del poder monárquico en la Valencia barroca,, Sriitabi, XLIll (1993), págs. 221-230)- 
no es, en consideración de Maravall, incompatible con el proceso de secularizacilin de la Espaiia de 
10s Austrias que ahonda sus raices en el Medievo y está estrech;~mente relacionada con el dcsarrollo 
del Estado Moderno. MARAVALL, José Antonio: (<El proceso de secularización en la Espaiia dc 10s 
Austrias,, Revista de Occidente, 88 (1970), págs. 61-99. La razón de Estado era la que, en Última 
instancia, inspiraba las acciones religiosas de la monarquia. Razón de Estado relacionada, al menos en 
sus orígencs, más con el carácter ejemplificador de la experiencia, que con la teoria de Maquiavelo. 
MARAVALL, José Antonio: Est~ldios cle Historia del pertsarniens esl~aiiol. Si,ylo XVII,  Madrid, 1975, 
pág~ .  13-105. 
35. LTSON TOLOSANA, Carmelo: LCI intagen del re): Monflr(jllk1, realezn y poder rirllnl e11 1(t Q i .~c i  

de 10s Allstricls, Madrid, 1991, págs. 1 13- 170. 



el brillo y esplendor propios de la realeaa e inducir a la veneración, e1 
respeto y el culto hacia un monarca considerado como representante del 
rey del cielo en la tierra. Las etiquetas, el ritual realzan la dignidad j 

el poder, exaltan el sentido de la majestad suprema y sacralizada del 
soberano. Son instrumentos y vehíeulos del poder. El rey 10 es, en parte, 
porque representa su realeza a travCs del protocolo. La ceremonia-ritual 
exhibe, intensifica y construye la majestad real, la legitima. 

Como sefiilla Strong2" iniciado el siglcr XVII, 10s ternas de la ficstn 
cortesana rena.centista habian pasado de la contemplación de la armonfa 
cósmica y su reflejo en el Estado a la contemplación del monarca como 
génesis de esa armonia celestial )I terrenal. Dejaron de representar una 
aspiración hacia el orden politico y se convirtieron en una expresi6n de 
su cumplimierito en el principe. Esta es la linea divisoria en t6rminos dcz 
pensarniento politico entre el festival rena.centista y el barroco. 

De esta evolución, la Francia del siglo XVII es el más destacado 
modelo. 1610 es considerado por Giesey el año del cambio en 10s ritos 
reales franceses, configurindose un nuevo modelo de poder: el dcl 
absol~tismo'~. Los ceremoniales de la Edad Media y del Renacirniento se 
abandonan, suprimen o modifican. 

El ritual funerari0 renacentista, cuya originalidad radica en el empleo 
de una efigie realista del rey muerto, que asume el papel simbólico de 
un monarca iodavia vivo desde el momento de su muerte hasta cu 
entierro solenlr~e, desaparecerá en 1610 con la muerte de Enriqur: IV. 
Giesey"5nterpreta este ceremonial como una manifestación a la francc- 
sa de lo que Kantorowicz ha niostrado sobre el ejemplo inglCs: la 
separaciBn entre el crcuerpo político~> del rey, inmortal, y su cuerpo 
fisico, r~iortal. La efigie aparece como la depositaria de la dig~litns rcal, 
sobreviviendo a la rnuerte de la persona física del rey, hasta su traspaso 
al sucesor que permanece oculto durante todo este periodo de interregno. 
((El Rey no rrzuer-e jnmn's>) es la mrixima constitucional de la rnonarqufa 
francesa más popular del siglo XVI. ((El vey ka ~nuerto, iVivll el R c y ! ~  
es la fcirmula que marca el punto culminante del simbolismo del ritual 

36. STllOKG, Roy: 01,. cil., ptig. 17 1. 
37. GIESEY, Ralph B.: <<Modtlles de pouvoir dans les rites royaux cn Francen, Acnr:le.?. Kco~io>.uie.v. 
Sociiti~~. Clciliscziiot:s, 416 Annke, 3 (mai-juin 1986), ptigs. 579-590. 
38. GIESEY, Ralph E.: Le roi tie nieurt jntrrclis. Les obsdepes roya1e.r clcit~s 10 Freinw de la Reticlisstrric.c, 
Flamrnarion, 1987. 



de entierro de 10s reyes de Francia: 10s emblemas de la soberania, de 10s 
que el rey difunt0 representado en efigie era el depositario, son bajados 
en el momento del entierro y vueltos a elevar con esas frases, ponikndose 
de manifiesto de forma visible el renacimiento instantáneo del poder - 
real. Es decir, la realeza es perpetua, la dignidad real no muere con la 
persona física que la representa sino que ésta la conserva más all6 de su 
muerte, hasta su entierro, momento en el que se la traspasa al sucesor. 
Este ceremonial desaparece en 161 0 cuando inmediatamente despuCs del 
asesinato de Enrique IV, el joven Luis XIII presidi6 un lit de justice 
inaugural del Parlamento de Paris destinado a dar la regencia del reino 
a su madre. El rey en majestad aparece en su papel público antes del 
entierro del soberano muerto. Lo mismo ocurrirá en 1643 y 17 15 con 
Luis XIV y Luis XV, respectivamente. Esto modifica el simbolisme 
contenido en las ceremonias de la sucesión real en Francia, ya que 10s 
plenos poderes se transmiten de forma inmediata al sucesor. A partir de 
entonces 10s gritos ((El rcy ha miderto. iVivcl el rey!s se refieren a las 
figuras mortales del antecesor y sucesor, y se pronuncian en el mismo 
momento de la muerte. La metáfora del Fénix renaciendo de sus cenizas 
es la que servirá en adelante para figurar la sucesión de las personas 
fisicas mortales en una dignitns inmortal. El absolutismo se apropia así 
de 10s atributos propios de la Monarquia y exige una obediencia 
inequívoca a la persona del rey vivo, no al concepto abstracto de 
dignidad real. Ésta es siempre inmanente al rey vivo y s610 a 61. 

El rito de la consagración y coronación por el que la realeza francesa 
adquiere un carácter sacerdotal y mágico-taumatúrgica, sagrado, en 
definitiva, permanece hasta 1825 aunque ha perdido su sentido de 
transmisión de la dignitns real convirtiéndose en una ceremonia de 
ratificación del derecho sucesorio, de la dignidad real adquirida de 
forma inmediata a la muerte del antecesor, expresando la idea de 10s dos 
cuerpos del rey, a partir de Luis XIII, con la imagen del rey-durmiente 
y del rey-dignitns, presente tan pronto como se añade su oficio a su 
nombre. 

En las entradas reales, siguiendo la línea marcada por el absolutismo, 
se abandonan 10s temas relativos a la historia de Francia y a la piedad que 
el rey debía imitar, en favor de contenidos clásicos que demuestran lo que 
es el soberano y no 10 que debe ser. Se destaca mis  la gloria y el poder 
del monarca reinante que 10s símbolos del poder real. Las entradas, cuya 



frecuencia se  esp pa cia en el tiempo, ya no se producen tras un nue\o 
acceso al trono, perdiendo su función legitimadora. La <+joyeuse crztrc;r"c>> 
desaparece reemplazada por la (centmela real))?". 

Los rituales del lit de justice que investkln al monarca de la autoridad 
soberana, refle-jands la ideologia constitucional francesa -articulada en la 
realeza legal-hereditaria, centrada en la dignidad inmortal conferida por cl 
derecho ptíblico al heredero- se transforrnan en el siglo XVII para 
expresar la ideologia de la realeza dinástica, centrada en su representantc 
fisico, descencliente por la sangre del lina-je de 10s Borbones. Así, los 
monarcas pasan a considerar la autoridad constitucional-legislativa cotr~o 
una prerrogativa real. El ceremonial real reemplaza al lit de justice y la 
Gran Cámara del Parlamento de Paris no puede competir con el teatro dc 
Versalles. También en este caso el centro de interés se desplaza de la 
dignidad inmortal de la realeza a la de su ~s ten tador~~) .  

Y junto a rituales que desaparecen, otros surgen integrándose en lo 
que Michkle E'ogel ha llamado d e  syst2rne dlir$ormation ritutl1isc"c ele 
1'ab.solutisrr~e Jmngnis>>: la celebración de Te deums, para difundir noticias 
dinásticas, diplomáticas y, sobre todo, militares por todo el reino. Su im- 
portancia radica en su carácter propagandistico del poder suprem0 del rcy 
al asociar, en la celebración religiosa, la gloria de Dios y la del rey a 
propbsito de la guerra, el ejercicio mis rnisterioso y más absoluto del 
poder del Estado4 . 

Estos rituales transformados o abandonados son reemplazados por el 
fastuoso cererr~onial privado creado por el propio Luis XIV. Se abandonan 
10s ritos que aproximaban al rey a sus vasallos, sustituidos por el culto a 
la personalidatl del soberano. 

La mística de la realeza, el poder absoluto del monarca se expandc 
fuera de la corte a través de las fiestas. Éstns, en consideración de Bonet 
Correa, esconden en su variada tipologia una clara intención política, la 
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Strasbourg en 1651 et I744n. LIVET, G. et VOGLEII, B. (<:ds.): Pomoir, vilie et socie'r8 c3r: Ezlvope, 
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del mantener la estabilidad del ccediJi'cio del Antiguo Régimenw en el 
proceso de acrecentamiento del poder del E ~ t a d o ~ ~ .  

De este mismo razonamiento participa Ma Eugénia Reis en su estudio 
sobre las fiestas de Lisboa en el Antiguo Régimen, al atribuir a las 
celebraciones píiblicas la capacidad de ccreforgar a urzidade desejada pelo 
centmlismo político-religioso>,4'. 

El boato y la artificiosidad, pruebas de la grandeza y el poder del que 
las da, definen las fiestas barrocas, creadas para la ostentación y la 
atracción. Como señala Maravall, la eficacia en afectar, esto es, en despertar 
y mover 10s afectos, es la gran razón del Barroco. Y la monarquia utilizó 
éstas como instrumento politico. Si la fiesta, a la vez que alegraba, podia 
llenar de admiración al espectador acerca de la grandeza de quien la daba 
o a quien se dedicaba, podia ser un medio de achiar no s610 como 
distracción sino como a t r a ~ c i ó n ~ ~ .  Asi, la cultura del Barroco, que conoce 
la importancia de la visión directa de las cosas para ganar adeptos, 
despliega todos sus medios plásticos y simbólicos por las calles de las 
ciudades. Pretendia con ello, apunta Maravall, <(infiltrar en las conciencins 
Lin contenido doctrinal, al que se prestaba aquiescencia no por via cle 
mzorzamiento, sino de adhesión afectiva, por pasión que arrastmbn a la 
vol~~ntad))~" Asi, las ciudades, cubiertas por un magnifico aparato teatralJ6, 
se transforman, transportando al pueblo de la cotidianeidad al reino de la 
imaginación y el deseo, de la problemática realjdad a la grandeza soñada". 

Y en este marco festivo, como un teatro en el que se hace creer 10 que 
no existe, el pueblo, de forma sutil, imperceptible, se adoctrina, aprende 
y vive 10s valores de la monarquia, atraido ilusoriamente a la esfera del 
poder". 
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Ida celebración de nacimientos, bodas, proclamaciones, visitas o 
exequias trasladan el espectáculo a las calles de las ciudades. 

Las arquitecturas efimeras (arcos, tablados, portadas, piriímides, altares. 
ttímulos funerarios, soporte de la parte textual de la fiesta -jeroglíficos, 
lemas, emblemas, poesias, motes-) junto con el adorno de colgaduras, 
retratos, tapices, flores, paños, cartelas, etc. constituyen en elemcntos 
estáticos de la fiesta. Se construye el decorrido de la misma potenciando 
su significado con el lujo y la ostentación, manifiesta incluso en 10s 
vestidos tanto cle 10s participantes como de los espectadores. Suponen u n a  
alteración de la realidad que tiene en las luniinarias y fuegos de artificio, 
clementos inexcusables en la fiesta barroca, su expresión más extrema al 
transformar la noche en dia. Se trataba de crear un espacio ideal, distinto 
al habitual, exprofeso para el acontecimiento 6nico y excepcional que cn 
principis es la fiesta. 

Por este transformado marco espacial desfila la sociedad al completo, 
ocupando cada una de sus integrantes el lugar invariable que le correspondc. 
La fiesta era un espejo que devolvia a cada participante su papel e irnagcn 
en el mundo. Las comitivas y cortejos -elementos diniímicos de la fiesta- 
son una transposición de la comunidad jerarquizada. Dispuestos por 
estamentos y dentro del marco estricto de los cuerpos y gremios, cada una 
de las capas s~ociales mostraba sus galas y habilidades, cumplia con su 
papel derrtro de la escala de valores y categorías de privilegios y profesihn, 
y demostraba su alegria y acato a la monarquia. Asf, la fiesta con su ritual 
establecia y reflejaba la jerarquización social, pero también y al mismo 
tiempo, sus luchas y contradicciones. 

Los actos f'estivos -profanos y religiosos; miis destacados 10s primeros 
en el Renacirniento, muy presentes los segundos en el Barroco- se 
sucedian en 10s dias de fiesta y 10s diferentes cuerpos de la jerarquizada 
sociedad del Antiguo Régimen participaban en ellos. Los nobles 
demostraban su fuerza y destrem corporal i:n corridas de toros, torneos ) 
juegos de cañas, recuerdo de pasados heroismos, expresión de v a n i d a d e ~ ~ ~ .  
Las corporaciones intelectuales como la Universidad o 10s Colcgios 
organizaban justas poéticas y otros actos de carácter literario. Los religi- 
osos montabari altares callejeros y celebraban ceremonias lit6rgicas en las 

44. PEDRAZA, Pilar: aLas fiestas de la nobleza valenciana cn el siglo XVII: Un ejetnplo caractcrístico 
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que el sermón tenia especial relevancia. Los gremios desfilaban en 
variopintas comitivas compuestas de músicos, danzas, mojigangas -muestra 
del fondo ancestral de la fiesta barroca, en las que 10s enmascarados con 
figuras de animales y de las diferentes razas humanas recordaban el 
substrat0 totémico de la fiesta, entremezclándose la fauna humana y 
bestial- o representaciones que acompañaban y adornaban las carrozas o 
carros triunfales que, por medio de alegorias mitológicas, históricas o 
fantásticas simbolizaban 10s atributos del poder, al que asi adulaban, a la 
vez que se adentraban en 10s misterios del universa. Son estos carros 
-sefiala Diez Borque- embriones de  teatro, cristalizaciones de  
parateatralidad, testigos supervivientes del proceso que conduce el rito al 
teatro, encnicijada en que confluyen teatro y fiestaso. Aquél est5 presente 
en ésta a través de comedias y representaciones de simulacros militares, 
combates entre moros y cristianos en tierra o mar (naumaquias), en 10s 
que al dualismo maniqueista de origen indoeurspeo entre el bien y el mal I 

se une el espiritu de cruzada. 
Las campanas, los fuegos artificiales5', las luminarias, las arquitecturas 

efímeras, las ceremonias ... convierten a la fiesta en ((una sinfonía artísti- 
ca: visual, verbal, musical, gestual la fiesta es vol~iatad de apamto, 
exhibicidn de l~ljo, escaparate de riquezaswS2. 

((La fiesta renacentista y, sobre todo, la barroca -setiala Bonet 
Correa- son la máxima apoteosis visiial de 10 lúdico a izivel colectivo. El 
espectador no podia encontrar más mamvilla. El mundo eunblernático de 
las rnáquinas laudatorias, de las arq~iitecturas ficticias en la nocke hechn 
dia cobraba urza superrealidad metafisica y lírica, un carácter radicalnzerzte 
onirico. El olvido de la tristeza y penosa realidad de todos 10s días se 
logmba en el palacio abierto de las mamvillas, en 10s destellos de 
l~iminarias ... en ... el fugaz instante de las fi esta^)>^'. 

Fugaces pero reiterativas, las funciones se repiten incansablemente en 
las fiestas celebradas con las motivaciones más diversas. La fiesta estaba 

50. Un interesante estudio colnparativo entre 10s elernentos de la fiesta y del teatro cs el que hacc Josd 
Maria D ~ E Z  BORQUE en <<Relaciones de teatro y fiesta en el Rarroco espafiol)), D ~ E Z  BORQLE, 
Josi: María (comp.): Teatro yfiestc~ et1 el Bnrroco. Esl~arici e Ibewt~t~lCriccl, Sevilla, 1986, págs. 1 1-40. 
51. Sobre cl telila de la pirotecnia en el mundo hispánico vicl. MART~KEZ M A R T ~ N ,  C.: aLa 
pirotecnian, VV.AA.: El nrte efin~ero en el mlfnrlo llispdnico, >l&xico, 1983, págs. 201-389. 
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53. BONET CORRERA, Antonio: Op. cit., pág. 79. 
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perfectamente codificada. Las variaciones eran nimias. La reiteraci6n era 
su signo distimtivo. S610 su breve duracitjn hacia que la gente no se 
cansase de ( ( L L I Z  desfog~re previsto y oqaniiado, convertillo, en virtucl cle 
su control, en una ineliidible obli~acidn colectivnuS4. 

Esta fiesta, engarzada en la mentalidad barroca, es denominada par 
Maravall, fiesta por contemplaci6ns" Se diferencia de la fiesta por 
participación en la que todo va dirigido a aquéllos que en ella intervienen. 
Es el caso de Is que en el siglo XVIII Jovellanos llamará diversiones, a 
diferencia de 10s especticulos. El público, esto es, el pueblo no organizado 
colectivamenti: en la sociedad corporal del Antiguo Régimen, no tiene un 
papel activo en las fiestas. Su papel es el de observar y sorprenderse, 
admirar y sorneterse al poder manifestado por aquellos que organizan, 
participan o presiden las fiestas. 

M-ugdnia Reis acertadamente se pregunta: <<A festa, meslno enqrlnnto 
subverte, nao c-ontrihui para manter a orclern estabelecida?,,. Su respuesta, 
señalando la manipulación de la fiesta por el poder que encauza las 
manifestacion~zs festivas colectivas restands progresivamente todo margen 
a la improvisación, es igualmente acertadaZ6. 

En este sentido, la ciudad en fiestas -como señala Rodríguez de la 
Flor- es un objeto a conquistar, ccespacio, tervitorio, que debe ser colonizado 
por el podel; por 10s poderes, qrie en ella aspimn n terzer la platc4fornza 
apropiaeh pa17cl desarrollar sri acciónwS7. (<Las poderes que l~~charz por el 
control de 10 civil erzcitentmn en la fiestcl el liigctr desde dsnde erigir .su 
cliscurso ideoldgico sobre la ciuclad. Las imtituciones se legitirnarz en el 
cspncio festivo y ofrecen n tmvés del misrno la expresión solenzrzizadn de 
S L L  ver~lzlacl institucional. La fiestn ,f~inlZa, así, Estndow". 

Esto es la fiesta barroca: simulación, ocultamiento, apariencia, con- 
trol, sometimiento, jerarquia, poder. Un poder que tiende a focalizarse 
en la monarquia y cuyo mensaje se transmite en la fiesta dando forma 
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a 10s mitos. Mitos que -como ha escrit0 Rubert de Ventós- ccsólo se 
mantienen vivos y operntivos a tmvés de 10s ritos. Como ellos, las 
ideologias no si~bsisten en un pur0 espacio tedrico, sino que cristalizan 
en liturgins e instituciones; en escuelas e iglesias, en prdcticas y 
rituales estable~idos>>~'. 

El estudio de esta realidad festiva barroca ha atraído el interés de 
muchos historiadores. Bodas, exequias, nacimientos o visitas reales han 
sido analizados por Barudio"', Varela", Baena Gallé", Pérez del Campo 
y Quintana Toret"', Clare" y Alastrue"', entre otros. Sus conclusiones 
apuntan en una misma dirección: 10s ceremoniales practicados en estas 
celebraciones abundan en la glorificación del protagonista, en la 
exaltación del poder moncirquico, a través del complejo mundo barroc0 
de la simbologia. Desde la pompa nupcial hasta la pompa fúnebre 
pasando por 10s cortejos reales representan el triunfo del monarca sobre 
el resto de instancias socio-políticas y su apoteosis mcis a l l i  de la 
muerte. Es más, la misma escena de la muerte puede convertirse en 
germen de un futuro enaltecimiento monárquico. Asi interpreta Gertrud 
Mander la ejecución del rey estuardo Carlos I en 1649". <<La melnorable 
escena j i l e  no sólo el Último ncto de la vida del segundo rey Estk~ar~lo 
sino, al rnisrno tiempo, el primer movimierzts de una segunda pnrte en 
la que la ruleva monarquia británica por la gracia de Dios hnbria de 
volver con fi~erzas renovadas. [...I La rnuerte en el patíb~do se 
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tmnsformnbn en apoteosis y j~~stiJt'cnción de 10s idenles que hahíczn 
gohernndo la vida del rey y le hnbínn llevado a chocnr con rlna pnrte 
de su pi~eblo en el Parlamento>>". 

Como muy bien señala Bonet Correa, <(la Ilustrc~ción, coll sils ~nkxirnrrs 
de rnoderacicin, no pudo vencer este descarndo gusto por un ncto colectivo 
en el que e1 poder siempre vio la unión del puehlo con la corona, lcr 
manera de rnitlgar las necesidades, nprietos y prevenir motines, de logrnr 
la ccconcilinción amistosaw en la que participnn orgullosnmente tod~zs las 
clases. Espnñcr en el Antigilo Rdgilnen no repnmbn en gnstos pam la 
fiestn snbiendo que con ella institucionalinnbn el equilibrio de clnses, 
logmado la nnsiadn pnz social>>". 

Asi, las fiestas siguen siendo ulilizadas en el siglo XVIII como arma 
y expresi6n de un orden politico que, redefinido por nuevas ideas -las del 
pensamicnto ilnstrado-", alcanza una nueva etapa en la evolución histciriso- 
política del Estado: la de las monarquias del absolutismo ilustrado7". 

Deslumbrados por 10s rayos del Rey Sol, las monarquias dcl 
absolutismo ilustrado se impregnaron de la idea que consideraba al 
monarca como el primer servidor del Estads. Junto a la razBn, la felicidad 
pdblica, la búsqueda del bien común, el bienestar general y el progreso 
inspiraron la política de estos monarcas que veian en el Estado un valor 
supremo. ccAsi file como en el absoliltisrno iiustmdo, 10s moaarcas, que ,se 
considernbnn condicionados por el servicio al Estndo, extrníczn 
precisamente ,de ese servicio, no una liunitnción, sino al contrario, la 
mngnificación y legitimncida de su poderw7'. 

Por consiguiente, el destacado papel adjudicado al Estado, simbolizado 
por el monarca, convierte al principe ilustrado en el principal garante dc 
la política reformadora necesaria para fortztlecer el Estado en interes del 
bien pdblico, autorizándole a acallar cualquier o p ~ s i c i ó n ~ ~ .  El absolutismo 
montirquico alcanza asi su más elevada e:xpresicin, aunque no sea, en 
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principio, el rey el objetivo Último del reforzamiento del poder sino que, 
siguiendo 10s principios ilustrados, 10 sea el Estado. Un Estado que ya no 
se identifica con la figura del monarca sino que se ccsuefin>) como algo 
equiparable a la ccnacidnw. 

La separación entre la teoria y la práctica del pensamiento politico en 
el absolutisrno ilustrado, las limitaciones impuestas por la realidad a la 
aplicacicin de 10s principios ilustrados fue uno de sus rasgos más evidentes 
y, por tanto, el que ha originado las más contradictorias interpretaciones 
sobre este fenómeno. El caso de España es especialmente significativo al 
respecto. 

Superada la discusión sobre la existencia o no de Ilustración en 
España, la historiografia se enfrenta al análisis del carácter y alcance de 
las Luces españolas. Y basándose más que en sus elementos constitutivos, 
en el resultado final de su aplicación, es decir, más que en la teoria en la 
práctica del absolutismo ilustrado español, la historiografia se divide en 
sus valoraciones. Sarrailh7', Herr74 y Sánchez-Blanco P a r ~ d y ~ ~  (este ííltimo 
en menor medida, aunque sin participar plenamente en el grupo que a 
continuación señalaremos; adopta una postura intermedia de consenso) 
destacan aquellos componentes que perpetúan la tradición, que limitan o 
coartan el desarrollo de elementos progresistas en el pensamiento ilustrado 
español, minimizando la influencia en España de 10s contenidos rnás 
radicales de la Ilustración en función de su resultado no revolucionario 
sino, por el contrario, reaccionari0 al producirse un repliegue en torno a 
10s valores tradicionales. Por el contrario, Elorza7" M a r a ~ a l l ~ ~  subrayan 
aquellos constituyentes liberales y reformadores de la Ilustración española 
-el papel de la burguesia, la influencia no s610 francesa sino también 
inglesa, alemana e italiana, 10s elementos discordantes y contrarios a 10s 
esquemas politico-económico-mentales de la España del momento- que, a 
pesar de no conseguir el triunfo -ya que coinciden con la corriente 
historiográfica anteriormente mencionada en el repliegue en torno a la 
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tradición y al rey que se produce en la España de finales del siglo XVIII-, sc 
gestan a Is largo de la centuria ilustrada y nutririn las corrientes progresistas 
sociales y politicas del siglo XIXyX. 

Así, la contradictoriedad del pensamiento de la Ilustración también se 
pone de manifiesto en las fiestas reales. Con el objetivo de ccclesterrnr 
dejinitivartlente la visicin historiogrcficn rmsnochnda cle unas L ~ ~ c e s  
uniJ'ormernente wvolucionnrias y críticcts corltrn toclas las rnnnijestnciorzes 
cEel Estado nhsol~~tistn>)'" Calatrava nos introduce con la figura de Louis 
de Cahusac ei? el mundo de un ilustrado francés colaborador de la 
Encyclopc?'die de Diderot y D'Alembert cuya concepción de la fiesta ((se 
rnuestm escnst?mente anticipndorn de 10s nuevos desnrmllos que n 10 
.festivo clnr-n" el período revolucionnrio, e insisfe sobre todo ew lcr: descripcidn 
elogiosa y noslmblgicn de lo festivo cortesnnr, del siglo XVII. [...I En el10 
Cahusac clsume con claridnd ~4na de las grandes clctitudes globales quc 
configurcin el ,espectro de las Luces como un hnz de tenclerlcins rtll~cho 
mn's que como una lí~zea de pe~zsnmiento unitarin. Se tratn de las Luccs 
rnoderndas, de la crítica de 10s excesos clel nbsolutisnzo, pew no clel 
poder rnonlirq,:iico en sí nzi~rrzo~>~~). Su concepto ilustrado de lo festivo 
apunta en la niisma dirección que el Barroco: despertar 10s sentimientos 
de asombro entre los testigos de las maravillas de una fiesta que sdlo es 
posible en el entorno del principe. 

La corte se concibe ahora mis  que nunca conio simbolo del podcr 
absoluto del monarca, como cédula base de' centralismo administrativa 5 
la utlificaci611 políticax', como modelo socio-cultural, como marco de la 
puesta en escena de la majestad a través del ritual, como el espego en cl 
que deben mirarse las prsvincias unidas en el Reino de Hspaña bajo la 
dinastia Borbdln". 
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Pilar Pedraza nos adentra en las fiestas de la corte espaiiola del 
Setecientosx'. Aurora León nos muestra la instantánea festiva de Sevilla 
como corte efímerax! La rígida etiqueta austríaca se vio dulcificada por 
las costumbres cortesanas francesas. Su carhcter se hizo entonces tan 
públic0 como las de la calle, aunque sus espectadores y participantes 
pertenecian a otro mundo. Luminarias, saraos, óperas, comedias, 
mascaradas, toros o fuegos artificiales integraban 10s programas festivos 
de las proclamaciones y entradas reales", bautizos"" bodas de 10s 
Borbones. También las exequias formaban parte del espectáculo de la 
majestad real". El esquema organizativo y celebrativo no cambi6 respecto 
a la dinastia de 10s Austrias. Los mecanismos de la maquina del gran 
espectáculo del poder permanecen casi inmutables y al servicio de la 
monarquia absoluta y sus estrategias de conservación. Pero 10 que si 
cambió, aunque muy lentamente, fue <cel ideari0 que preside el corzj~into 
-de la retórica persuasiva y sia aparentefis~~m del barroco, al dirlnctisrno 
paternalista ilustmdo-, el estilo de 10s ornatos y el tono de la literat~~r-a 
de o c a ~ i d n ~ ~ ~ ~ .  Desde el reinado de Carlos I11 <<las arquitecturas efllnems 
son controlndas por la Academia y tienen un aire clasicista, s i~s  programas 
iconogrn'ficos estha regidos por la alegoría Jj'lantrópica del Despotisme 
Ilustmdo, 10s versos y nzotes de ocasión se encargan a poetas neocln'sicos, 
y se publican prevenciones y reglas para el blten orden de 10s regocijos 
piiblicos, pam evitar accidentes y abusos))". 

También Víctor Mínguez ha detectado modificaciones en las 
celebraciones públicas del siglo XVIII valenciano respecto a las del siglo 
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XVII";. A ~ ~ n q u e  la estri~ctura de la fiesta perrnanece inalterable -la procesión 
que recorre las engalanadas calles, con sus barroquizantes carros y altares, 
exhuberantes luminarias y arcaizantes jeroglíficos y empresas, siguc 
siendo el eje de la celebración- y 10s entretenimientos son 10s mismos 
-fuegos artificiales, mojigangas, juegos de la noblezaN - se produce un 
significativo d12scenso de 10s espectáculos que conllevan cierta crueldad 
como las corri~das de toros y la tragicómica participación de 10s locos en 
las procesiones. Tambikn el aparato escknico conoce cierta variaci6n 
inclinándose sus formas hacia el lenguaje arquitectónico del clasicisrno 
combinado con el barroquismo tradicionalvJ. 

Una realidad se evidencia en esta continuidad festiva barroca s610 
levemcnte alterada: No puede distinguirse la fiesta cortesana del siglo 
XVIII de la pí~blica, la que tiene por escenari0 las calles de las ciudades 
de las diferentes provincias del Reino de Espafia puesto que ambas estBn 
dirigidas desde un mismo centro emisor, el monarca, con un objetivo 
común, glorificar la persona real propugnando entre 10s stíbditos su 
incondicional itdhesi6n. 

La celebralci6n de pro~1amaciones"~isi tas '~ y exequiaslj%eales era 
una oportunidad única para reproducir, aunque de forma pálida, el fenómeno 
cortesano de expresión ritualizada del poder, para evidenciar los tCrminos 
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de la relación entre poder y sociedad, entre el rey y sus súbditos. El 
carácter sagrado de la monarquia, la fuerza de la tradición, el valor de la 
jerarquia y 10s principios de autoridad y poder fundamentan 
ideológicamente esta relación. La uniformidad, salvo pequeñas excepciones 
puntuales, de 10s rituales practicados en 10s diferentes lugares evidencian 
el carácter centralizador y homogeneizador de la política del Absolutismo 
Ilustrado. El propósito Iúdico de las fiestas se ve mermado por la 
intención de que sea la razón la que guíe las celebraciones, convertidas en 
desorden sin el arbitri0 del poder. En este sentido, el control de 10s 
dispendios de caudales y tiempo laboral encontraran en el monarca su 
principal prom~tod)~.  
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Los trabajols que han profundizado en el significado de la fiesta 
dieciochesca han descubierto, bajo el manto de la uniformidad y 
continuidad ceremonial de centurias anteriores, rasgos que apuntan a una 
nueva realidad conceptual no tanto de la fiesta como de la sociedad y del 
poder, de su nuevo reparto o más correctaniente de su concentración. 

La refinada y elegante fiesta dieciochesca se presenta como alternati- 
va a 10s groseros regocijos populares. El pensamiento ilustrado albergaba 
una nueva concepción sobre el pueblo, puesta de manifiesto a través de 
una legislación~ restrictiva desde el poder cuyos principales objetivos 
-como señala Joan Ruaixw- son: controlar cualquier manifestación popu- 
lar, prohibiendo la celebración de bailes en 10s dias de fiestas; fomentar 
la productividad frente a las prácticas festivas, reduciendo 10s dias de 
fiesta y prohibiendo todo tip0 de juegos; guardar el orden público, 
vedando funciones nocturnas; instaurar una cultura civilizada, guardando 
la educación y buenas costumbres, prohibiendo espectáculos sangrientos 
y de disfraces, bajo cuyo amparo se mofBsen del orden establecids; 
proteger a la población civil de posibles desgracias, limitando 10s f ~ ~ e g o s  
de artifici0 a las fiestas reales; encauzar la participación festiva del pueblo 
a través del embellecimiento de casas y calles; y, exaltar la monarquia 
ilustrada. 

De este aumento del control y la reglamentación de 10s regocijos 
populares en el siglo XVIII nos da buena cuenta Reis Gomes para el caso 
de Lisboa. El pueblo en el siglo XVIII ve significativamente reducida su 
participación e.n las fiestas al tiempo que contempla cóm0 éstas se 
desprenden de su carácter profano y se cubren con el velo de la religiosidad. 
El elitismo y la homogeneización son algunas de sus caracteristicas mcis 
destacadas". 

En este orden de cosas, la fiesta barroca decae en el siglo XVIII. 
Rodríguez de la Flor en su estudio sobre Salamanca relaciona esta 
decadencia con el declive de la ciudad y Universidad salmantina, principales 
instituciones comitentes de las fiestas reales durante el Antiguo Régimen. 
El cambio de dinastia y su carácter reformista ilustrado es la razón 
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sefialada por el autor como causa y origen de la decadencia. Así, las 
ceremonias celebradas con motivo de 10s primeros acontecimientos 
relacionados con 10s Borbones -natalicio y exequias de Luis I- evidencian 
un cambio dirigido desde la corte y orientado hacia un sistema expresivo 
más moderado, aunque sin abandonar las prácticas tradicionales propias 
de la dinastia de 10s Austrias, 10 que obliga a las instituciones salmantinas 
a recortar de un modo sustancial la exuberancia que venia caracterizando 
su practica ritual. Ésta se aligera de la sobrecarga simbólica de la centuria 
anterior. La magnificencia festiva est5 en retroceso desde comienzos del 
siglo XVII199. 

Desaparece todo movimiento de extraversión de la vida universitaria 
hacia la ciudad. Se suprimen las procesiones callejeras que se intern a 1' ~ z a n .  
((La fiesta se hace, así, centrípeta, no cerztr&iqy. Tiene u12 alto cardcter 
selectiva, refleja ideales de élite colno siernpre 10 hizo, pero carece de la 
antigua capacidad de expansión y de imposieión de la cltlse de valores 
que en el recinto ~~niversitario se inantienen>>:O! La fiesta pierde intensidad. 

Contención de signo ilustrado, decadencia, alteración de tradiciones, 
traslación del énfasis hacia otras manifestaciones ceremoniales son síntomas 
de la aparición de una nueva orientación política. Aunque las fiestas 
reales siguen siendo utilizadas como aparatos propagandísticos del poder 
real por la monarquia de 10s Borbones, como 10 fueron por la de 10s 
Austrias, Rodríguez de la Flor llama la atención sobre ciertas peculiaridades 
en la estructura y contenidos conceptuales de 10s ceremoniales del siglo 
XVIII. En primer lugar, la organización festiva pasa de las manos de 
instituciones poderosas como la Iglesia, la Universidad o la Corporación 
municipal a ser patrimoni0 de pequefias entidades -gremios, colegios, 
barrios, conventos-, descentralizándose en un marco social de mayor 
amplitud, evidenciando una nueva concepción de la política y las relaci- 
ones que se establecen entre el aparato del poder y las masas. En segundo 
lugar, (cestas fiestas, elaboradas a base de una combinntoria de todos 10s 
elementos de la c~iltllra simbólica de tipo tradicional, son ~~tilizadas por 
restringides círcillos de ideologia innovadora para relaazal; en el interior 
de un dispositiva político de tipo corzsewadoi; un rnensaje clararnertte 
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rejbrmatlor que se s~~stantiva en una definsa cerrnda del Despotisrno 
I l~~~traclo .  Se usan 10s signos de un pasado para proyectarse hncin el 
filturo. Se produce un acatainiento cierto dejbrrnas expresivns tmdicior~ales 
en la Espaia de 10s siglos pasados, inientms, de otro lclclo, se propugna 
una reforinn -en ocasiones drástica- del oû tEen ant igu~w!~".  

Asi, la fiesta aparecerá igualmente unida al movimiento revolucionaria 
como lo cstuvo al absolutismo monárquico contra el que aquél se levantó 
y en cuyo seno se gestó. V~velle'~", Ozouf!", Bercélo4 y CrosIo5 noos hablan 
de una fiesta iconoclasta, sin decorados, sin imágenes, sin un modelo 
tínico, fruto, sin embargo, de la superposici6n de muchos, que se enfrenta 
a la jerárquica, coercitiva y artificial fiesta tradicional como la Revolución 
se enfrentó al Antiguo Régimen. Y como éste, aquella utiliza la fiesta, su 
fiesta, para enmascarar su propia realidadl. ((C'est, retour iwniq~ie des 
ctloses, la défi~ition rndrne que le sihcle dont~ait de la fdte tmditioni~elle>>'"~. 
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